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Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen ¡nicio del año

escolar en concordanqa con las políticas priorizadas y los compromisos de gest¡ón escolar;

vacantes ex¡stentes en las insütu

Que, el a(ículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Rerorma Magisterial dispone que

c¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

de contratación docente;

Que, el artículo l" de la Ley No 30328, Ley que elablece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene

por finaliiad permitir la confat ión temporal del profesorado efl instituciones educatjvas públicas de educac¡ón bas¡ca y técnim
productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que ex¡sta plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, po. Decreh Supremo Ne m1-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en

educación básica y técnico producüva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educatjva y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de estabbcer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
uctiva

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recwsos
con el v¡sto bueno de Ias dependenci6 conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enke el docente adjudicado y

ar de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N" 28{X4 Ley General de Educación, Ley N' 2S44 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-201lED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magislerial y sus modificabrias, el Decreto Suprerno N' 001-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organ¡zacón y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones
por el Gobiemo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27144 Ley del Proced¡mienlo Admin¡süativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios peaonales según el

anexo que foma parte de la pesente, suscrito por la Unidad Eiecütora y el personal docenle que a cont¡nuación s€ indica:



.I.1. DAfOS PERSOIALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC. DE IDENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIOI'¡ARIO

fIruLO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATOS DE I.A PT.AZA:

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EOUCATIVA

cÓDGo oE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANIE

DEL CONTRAfO:

JAAMAT{CH NAYASH, WILLY

D.N.r- it'80173539

¡tascuLtt{o

27m1978

D.L. ito 19990

BACHILLER EI¡ EDUCACION

EDUCACIÓT PRITARIA BILI¡¡GÚE

I Prlmüia

,6m8

r r 30{13{l aP4

PROFESOR

REAIIG ACKTX R R ltrfERE§ PE nflAL DE:MYASH JAAIAI{CH, FIDEI-

R..olr¡ción tl" 02732

2360066 N'DE FOLIoS: 53

ACÍA DE AÍUUDICACION

fhsde el 01,03,2023 halta d31112¡N?3

30 Hora P6da0ó,9¡ca!

EVALUACIOII DE EXPEDIENTES

DGI

ARTICULO 2".- ESTABLECER, coofomE al Arrxo'l del Decfeto SuFerD ñ' 001-

INEDU, que mnübne d docurBnto 'Contrah de Serv¡c¡o Doceflte", es ca6al de resoluc¡ón dd co.rtrdb cuahuiera de los filotivos

en la Cláusula Sexta.

ARIICULO :r.- AFECIESE a h cadona presupuestil mnespond¡erte & a@srdo al Texto

Único frenado del Chsitudor de G6h6, td corm lo dispone La tsy N" 3'1638 que Orueba el Pr€supu€sb del S€clor Púbüco para e] Año

Fiscd 2023.

ARíCULO f.- NOTIFICAR, la prE€nb Gso¡$ióll a la parc hter€sada e ¡sbncias
pertine¡bs püa su mrmir*flb y mbnes do Ley.

Reg¡stree y comun¡que*.

NO OE EXPEDIENÍE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI.¡TRATO

JORNADA LABORAT

FASE DE AD.'UDICACION

PROF. NORTTA ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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